
4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS 
 

4.1 DECRETO 145/97 Y 20/2007. CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE 
 

Nº 
Ocupantes 2     

 1/10sU >0.8 
ancho>0.5 

  1/20sU  

     
      

   
Superficie m2 

 Superficie 
Iluminación m2 

 Superficie 
Ventilación m2 

 Decreto Proyecto  Decreto Proyecto  Decreto Proyecto 
 
 
     

      

Planta Baja 
Di Distribuidor - 3,33  - 0  - 2,00 
B1 Aseo 1 1 8,39 - 0,25  0,25 0,25 
B2 Aseo 2 1 2,17 - 0,25  0,25 0,25 

           
Superficie útil total m2   - 13,89   Cumple   Cumple 

 
 

Las superficies de iluminación y ventilación por estancias se indican a su vez sobre los planos  
NUM 02-03-04 
A pesar de el edificio proyectado no ser una vivienda se toman los valores de este decreto 
como referencia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Palma a 1 de Noviembre 2016 
 
El arquitecto                                               El promotor 
 
Miguel Ros Montaner                                                                        Ajuntament de Deià 
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4.2 DECRETO 110/2010. SUPRESIÓN BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DECRETO 110/2010, de 29 de octubre 
Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas 

 
 
 
 
 

Fichas justificativas para el cumplimiento del Decreto 
Conselleria d’Habitatge i d’Obres Públiques 

BOIB núm. 157 EXT.29.10.2010  en vigor a los dos meses (29.12.2010) 
 

DATOS GENERALES Y TIPOS DE ACTUACIÓN   
      

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                         
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PROYECTO 

DOTACIÓN DE SERVICIOS Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD AL PARQUE JOAN MAS 
 
EMPLAZAMIENTO 
PARQUE JOAN MAS, DEIÀ. MALLORCA 
 
PROMOTOR 
AJUNTAMENT DE DEIÀ 
 
TÉCNICO O TÉCNICOS REDACTORES DEL PROYECTO 
MIGUEL ROS MONTANER 
 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
1. Este Reglamento es de aplicación a todas las actuaciones públicas o privadas en materia de urbanismo, 
edificación, transporte y comunicación que deban disponer de la correspondiente licencia o autorización 
legalmente exigibles. 
 
2. Concretamente, se aplica a las actuaciones siguientes: 
a) Las edificaciones y espacios públicos de nueva construcción. 
b) Los cambios de uso, reformas o rehabilitaciones integrales en edificios existentes. 
c) Los espacios públicos urbanizados situados en el territorio de las Islas Baleares y los elementos que los 
componen. 
d) Las actuaciones en materia de transporte. 
 
TIPO DE ACTUACIÓN 

X Nueva construcción 
□ Reforma o rehabilitación integral 
□ Cambio de uso 
□  Ampliación 
□ Otros........................................... 
 
OBSERVACIONES 
(Art. 15). Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública (en propiedad o alquilados) y los de nueva construcción deben estar 
adaptados.  
Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en propiedad o alquilados deberán ser accesibles o practicables, de acuerdo 
con los puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del anexo 2, según lo indicado en los distintos usos del articulado de la sección 2ª e incorporarán los medios técnicos más 
apropiados, descritos en los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4, para cada discapacidad sensorial, de acuerdo con lo que se establece en los diferentes usos de 
este Reglamento. 
 
Las disposiciones sobre edificios de promoción privada vienen determinadas en función del uso por los Artículos 16-27  
 
Reforma o rehabilitación integral: Reforma o rehabilitación integral: obra de adecuación estructural y/o funcional de un edificio que incluye el derribo de 
fachadas o vaciar el interior, siempre que ese vaciado afecte a un 50 % de los techos o más, o cuando la modificación de la distribución interior afecte a un 50 
% de la superficie del edificio o más. 
Accesibilidad: cualidad que tiene un medio en el cual se han eliminado las barreras arquitectónicas físicas y sensoriales o en el cual se han establecido 
alternativas y que permite a cualquier persona utilizarlo manera autónoma, con independencia de la condición física, intelectual o sensorial. 
Practicabilidad: cualidad de un espacio, de una instalación o de un servicio que, sin ajustarse a todos los requerimientos de accesibilidad, no impide que las 
personas con movilidad reducida lo puedan utilizar de forma autónoma. 
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CLASES DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS    
      

REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                            
 
 

 
 
Barreras 
urbanísticas  
 

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

 
 

 X Sí 

 
Elementos de 
urbanización 

Itinerarios para peatones  
FICHA 01.01 Parques, jardines, plazas, espacios libres 

públicos y playas 
Servicios higiénicos 
Aparcamientos 

Mobiliario urbano  
 

 
Barreras en la 
edificación  
 

□ No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

XSí Edificaciones 
de uso 
público 
 

 Comercial  Tiendas, grandes almacenes, 
mercados, centros comerciales, 
galerías comerciales y análogos. 

 
FICHAS 

02.01/02.02 
Administrativo Centros de la Administración 

pública, bancos y cajas, edificios 
de oficinas, centros docentes en 
régimen de seminario o 
análogos. 

Residencial 
público (1) 

Hoteles, hostales, residencias, 
pensiones, apartamentos 
turísticos, colegios mayores, 
residencias de estudiantes y 
análogos 

Edificaciones 
públicas 

Edificios que alberguen usos 
culturales, restauración, 
espectáculos, reuniones, 
deportes, ocio, auditorios, juegos 
y similares, religiosos (iglesias, 
mezquitas, santuarios y 
análogos) y transporte de 
personas 

Docente Guarderías, educación infantil, 
primaria o secundaria, 
bachillerato, formación 
profesional o formación un 
universitaria 

Asistencial Albergues de transeúntes, las 
viviendas tuteladas, los centros 
de rehabilitación, los centros de 
día y análogos 

Cuerpos de 
seguridad 

Cuarteles del ejército y las 
fuerzas de seguridad locales y 
estatales, las comisarías, las 
instalaciones militares y de 
protección civil y análogas 

 Sanitario Hospitales, centros de salud, 
oficinas de farmacia, residencias 
geriátricas, consultorios, centros 
de análisis clínicos, ambulatorios 
y análogos 

Aparcamiento Garajes y aparcamientos 
Otros Locales de uso indeterminado. 

  
Edificios de 
viviendas 

Unifamiliar   
FICHA 
02.02 

Plurifamiliar  
Con 
aparcamientos 
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                                                                (Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 01.01 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                 
 
 
Capítulo I   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS        
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elementos de la 
urbanización  

□No El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

xSí □ Itinerarios para 
peatones (Art. 9) 

□N
o 

El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

xSí 1. En uso público o comunitario destinados al tránsito de peatones serán 
accesibles  según el punto 1.1.1 del anexo 1 y en los puntos 4.4.1 y 4.5.1.b) del 
anexo 4. 
2. Las escaleras si no disponen de un recorrido alternativo accesible, deberán ser 
accesibles según lo indicado en el punto 1.2.4 del anexo 1 y  el punto 4.5.1.b) del 
anexo 4. 
 

□Parques, 
jardines, 
plazas,espacios 
libres públicos y 
playas (Art. 10) 
 

□N
o  

El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

xSí  1. Según el punto 1.1.1 del anexo 1 y el punto 4.5.1.b) del anexo 4. 
2. Las zonas ajardinadas en contacto con zonas de circulación de personas y que 
tengan un desnivel superior a 15 centímetros estarán siempre delimitadas por un 
bordillo de 10 centímetros de altura mínima o por un cambio de textura del 
pavimento que permita la localización a las personas con visibilidad reducida. Se 
prohíben las delimitaciones efectuadas únicamente con cables, cuerdas o similares, 
siempre que no formen parte de una barandilla. 
3. Los árboles que se sitúen en estos itinerarios deberán tener cubiertos los 
alcorques con rejas u otros elementos enrasados con el pavimento circundante, 
salvo si el itinerario tiene un paso libre para peatones de una anchura superior a 150 
centímetros. 
4. En el espacio entre el pavimento y un plano paralelo a éste último situado a una 
altura de 220 centímetros, no podrán sobresalir arbustos, ramas o similares, más 
allá de la vertical del límite de la zona de jardín, la cual se considera que se delimita 
por el bordillo definido en el artículo 10.2. Se prestará especial atención a la poda 
de árboles cuyas ramas se encuentren a alturas inferiores a la establecida. 
5. Los árboles que tengan el tronco inclinado en más de veinte grados y que 
supongan un obstáculo se señalizarán adecuadamente. 
6. El itinerario fronterizo con la playa y el acceso a la arena serán accesibles (anexo 
1). 
7. Si existe transporte público (urbano o interurbano), la parada más próxima a las 
pasarelas de acceso a la playa cumplirán el punto 3.1.2 del anexo 3 y en los puntos 
4.4.3, 4.5.1.a) y 4.5.2. del anexo 4. 
8. Serán accesibles (puntos 1.2.8. y 1.2.9 del anexo 1), pasarelas, rampas, servicios 
sanitarios, cabinas de ducha y cualquier otro elemento, permanente o temporal, 
cuya función sea permitir llegar a las playas y zonas de baño. 
 

x Servicios     
higiénicos (Art. 11) 

□N
o 

El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

xSí Los servicios higiénicos en vías y espacios libres de uso público dispondrán, como 
mínimo, de un cuarto higiénico y un itinerario para peatones accesible,  según el 
punto 1.2.8 del anexo 1, los puntos 4.3 y 4.5.1.b) del anexo 4 y con los símbolos  
indicados en el anexo 5. 

□ Aparcamientos   
(Art. 12)          
 

xNo El Decreto 110/2010, no requiere ninguna previsión específica. 

□Sí 1. Una plaza accesible, más otra por cada 33 plazas, tan próxima como sea 
posible a los vados de acceso a la acera, según el 1.2.7 del anexo 1. 
2. Los accesos para peatones a estas plazas de aparcamiento deberán 
cumplir las condiciones establecidas en los artículos anteriores y, especialmente, 
aquello que determina el artículo 9. 
3. Se señalizarán pintando en el suelo el símbolo internacional de 
accesibilidad y con la correspondiente señal vertical de reserva de aparcamiento.  
4. Los grupos de baños comunitarios tendrán como mínimo un cuarto 
higiénico accesible, según lo dispuesto en el punto 2.3.5 del anexo 2. 

 
Mobiliario urbano  

□No En referencia al Decreto 110/2010, no se requiere ninguna previsión específica. 

xSí 1. En los espacios libres de uso público accesibles, los elementos del mobiliario urbano para usos diferenciados 
serán accesibles, según los puntos 1.3.1 y 1.3.2 del anexo 1.El itinerario de aproximación a estos elementos de mobiliario 
urbano será accesible, de acuerdo con las condiciones establecidas en el apartado 1.1.1 del anexo 1. 

 

OBSERVACIONES 
Art. 14. Obras en la vía pública: protección y señalización 
Deberán asegurar las condiciones generales de accesibilidad y de seguridad de las personas en los itinerarios para peatones.Estos itinerarios se dotarán de 
elementos de protección y señalización para que sean seguros y accesibles para todos, según el punto 1.3.3 del anexo 1 y los puntos 4.4.1 y 4.5.1.b) del 
anexo 4. 
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(Definición de los elementos urbanísticos a verificar)   FICHA 02.01 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                 
 
Capítulo II   BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LA EDIFICACIÓN 
 
Sección 1ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EDIFICACIONES DE USO PÚBLICO 
 Edificios de ٱtitularidad pública Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público de titularidad pública en propiedad o alquilados 

deberán ser accesibles o practicables, de acuerdo con los puntos 2.1, 2.2 o 2.3 del anexo 2, según lo indicado 
en los distintos usos del articulado de la sección 2a y los puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4 
 

 Edificios de titularidad ٱ
privada 

Seguirán las prescripciones indicadas en los distintos usos del articulado de la sección 2a y los 
puntos 4.5.1 y 4.5.2 del anexo 4 

 

USO DEL EDIFICIO  

 
� Locales de uso indeterminado de nueva   
    planta (Art.16) 

Tendrán una entrada accesible por cada 200 m2 de superficie construida de local. 
 

�  Edificaciones de uso comercial (Art.17) 1. Venta de productos directamente al público o la prestación de servicios 
relacionados con ellos: tiendas, grandes almacenes, mercados, centros comerciales, galerías 
comerciales y análogos. 
2. Los de nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso público o 
más, cumplirán: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al público 
del establecimiento serán accesibles según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y  los 
puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de 
aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada sexo, 
según el punto 2.3.7 del anexo 2. 
d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en el 
artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 
3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios 
y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan lo 
dispuesto en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

�  Edificaciones de uso administrativo (Art.18) 1. Actividades de gestión o de servicio en cualquiera de estas modalidades: centros de 
Administración Pública, bancos y cajas, edificios de oficinas, centros docentes en régimen de 
seminario y análogos. 
2. No se consideran dentro de este uso los despachos profesionales situados en 
edificios cuyo uso predominante sea el residencial. 
3. Las edificaciones o los locales de nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, 
cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles 
de uso público o más, deberán cumplir los requisitos siguientes: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al público 
del establecimiento serán accesibles según lo que se indica en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del 
anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de 
aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada sexo, 
según el punto 2.3.7 del anexo 2. 
d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se establece en el 
artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 
4. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 
hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las zonas 
comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan los puntos b), c) 
y d) del apartado 3 de este artículo. 
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� Alojamientos turísticos (Art.19) 1. Alojamiento temporal, regentados por un titular de la actividad diferente del 
conjunto de ocupantes y que pueden disponer de servicios comunes, como de limpieza, 
comedor y lavandería, y locales para reuniones, espectáculos y deportes. Se incluyen en este 
grupo los hoteles, los hostales, las residencias, las pensiones, los apartamentos turísticos, los 
colegios mayores, las residencias de estudiantes y análogos. 
2. Los establecimientos de uso residencial público dispondrán del número de 
alojamientos accesibles que figuran en la tabla siguiente, según lo indicado en los puntos 
2.3.5, 2.3.6 y 2.3.8 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
 
Número total de Número de alojamientos alojamientos accesibles 
De 5 a 50  1 
De 51 a 100  2 
De 101 a 150 4 
De 151 a 200  6 
Más de 200,  8 y uno más por cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250 
 
3. Hasta 30 unidades de alojamiento tendrán un itinerario practicable según el punto 2.2 del 
anexo 2.  En el caso de tener más de 30 unidades, dispondrán de un itinerario accesible 
según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 
4. Las zonas comunes abiertas al público de los establecimientos turísticos serán accesibles 
o, en todo caso, practicables según los puntos 2.1 y 2.2 del anexo 2 y los puntos 4.4.2, 
4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
5. En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un 
cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener 
espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 
6. En caso de existir grupos de vestidores para clientes, habrá uno accesible por cada sexo y 
grupo, según el punto 2.3.7 del anexo 2. 
7. Misma proporción de plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida que 
de plazas de alojamiento accesibles, según el artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 
 

xEdificaciones públicas (Art.20) 1. Usos siguientes: culturales, restauración, espectáculos, reuniones, deportes, ocio, 
auditorios, juegos y similares, religiosos (iglesias, mezquitas, santuarios, y análogos) y 
transporte de personas. 
2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de actividad y 
los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso público o más, deberán 
cumplir: 
a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán accesibles según 
los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un 
cuarto higiénico accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener 
espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) Si existen vestidores abiertos al público, habrá uno accesible por cada sexo, según anexo 2 
punto 2.3.7. 
d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en el 
artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2 
3. Reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 
hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las zonas 
comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan con lo dispuesto 
en los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 
4. Los establecimientos y recintos en los cuales se lleve a cabo algún tipo de espectáculo 
dispondrán de espacios reservados de uso preferente para personas con movilidad reducida, 
según lo indicado en el punto 2.3.8 del anexo 2. 
5. Los escenarios y las tarimas serán accesibles a través de un itinerario accesible y deberán 
cumplir aquello indicado en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 
4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
6. Los espacios con asientos fijos para el público, como auditorios, cines, salas de 
actos y de espectáculos y análogos, dispondrán del número de plazas reservadas siguientes: 
a) Una plaza reservada para usuarios con silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción. 
b) Una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas o 
fracción en espacios con más de 50 asientos fijos, cuya actividad tenga un componente 
auditivo. 
7. Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios 
con silla de ruedas por cada 100 asientos o fracción. 
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Edificaciones de uso docente (Art.21) 1. Guarderías, educación infantil, primaria o secundaria, bachillerato, formación profesional 
o formación universitaria. Sin embargo, los establecimientos docentes que no tengan la 
característica propia de este uso (básicamente, el predominio de actividades dentro de las 
aulas con densidad de ocupación elevada) se asimilarán a otros usos. 
2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de actividad y 
los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados útiles de uso público o más, 
cumplirán los requisitos siguientes: 
a) Accesos, itinerarios interiores y  zonas comunes abiertas al público serán 
accesibles, según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 
4.5.2 del anexo 4. 
b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de 
aproximación a ambos lados del inodoro.   En guarderías infantiles de primer y segundo 
ciclo, los baños accesibles serán los adecuados a la edad de los usuarios. 
c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno para cada sexo y cumplirán el 
Anexo 2 punto 2.3.7. 
d) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en el 
artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 
3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes que 
dispongan de hasta 100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios 
y las zonas comunes practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan con 
los puntos b), c) y d) del apartado 2 de este artículo. 

 Edificaciones de uso asistencial (Art. 22) 1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a informar y ٱ
orientar sobre los problemas relacionados con toxicomanías, enfermedades crónicas o 
discapacitantes, pobreza extrema y desprotección jurídica de las personas, y a prestar 
servicios o ayudas relacionadas con la materia. Son edificaciones de uso asistencial los 
albergues de transeúntes, las viviendas tuteladas, los centros de rehabilitación, los centros de 
día y análogos. 
Ocasionalmente, coinciden con edificaciones de uso sanitario; en estos casos, las 
edificaciones deberán cumplir los preceptos exigibles en ambos usos. 
2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de 
actividad y los existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles de uso 
público, deberán cumplir los requisitos siguientes: 
a) Accesos, itinerarios interiores, y  zonas comunes abiertas al público  serán accesibles, 
según  los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del 
anexo 4. 
b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de 
aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) En caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que establece el 
artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 
d) Si es posible pernoctar, dispondrán de una unidad accesible de alojamiento para personas 
con movilidad reducida. Se añadirá otra unidad accesible por cada 50 unidades de 
alojamiento fracción que tenga el establecimiento, según lo indicado en los puntos 2.3.5 y 
2.3.6 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2 y 4.5 del anexo 4. 
e) Las viviendas tuteladas dispondrán de una unidad de alojamiento accesible para personas 
con movilidad reducida, según el punto 2.3.9 del anexo 2. Se exceptúan las viviendas, que a 
la entrada en vigor de este Decreto, no tengan la obligación de tener ascensor. 
3. En reformas integrales, cambios de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de 
hasta 100 metros cuadrados de uso público, podrán tener los itinerarios y las zonas comunes 
practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del 
apartado 2 de este artículo. 

 Edificios destinados a cuerpos de ٱ
seguridad  (Art. 23) 

1. Comprenden los edificios, los establecimientos o las zonas destinadas a actividades de 
servicio público de los cuerpos y las instituciones de seguridad del Estado, de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares o de las entidades locales destinadas, entre otros objetivos a 
la defensa del Estado, la preservación del orden público y la protección de los individuos y 
de los bienes. 
Forman parte de esta categoría las oficinas abiertas al público de edificaciones como los 
cuarteles del ejército y de las fuerzas de seguridad locales y estatales, las comisarías, las 
instalaciones militares y de protección civil y análogas. 
2. Nueva planta, así como los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o de actividad y 
los existentes, que dispongan de 100 metros cuadrados o más de uso público, deberán 
cumplir: 
a) Los accesos, los itinerarios interiores y las diferentes zonas comunes abiertas al público 
del establecimiento, serán accesibles según lo que se indica en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 
del anexo 2 y  puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
b) En el caso de ser obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un 
cuarto higiénico accesible, según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener 
espacios de aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) En el caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada sexo, 
según el punto 2.3.7 del anexo 2. 
d) En el caso de existir aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo establecido en el 
artículo 12 y el punto 2.3.4 del anexo 2. 
3.En reformas integrales, cambios de uso o actividad y los existentes, que dispongan de hasta 
100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las zonas comunes 
practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del 
apartado 2 de este artículo. 
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 Edificaciones de uso sanitario (Art. 24) 1.Comprenden los edificios y las zonas destinadas a hospitales, centros de salud, oficinas de ٱ
farmacia, residencias geriátricas, consultorios, centros de análisis clínicos, ambulatorios y 
análogos. 
2. Nueva planta, así como, los sujetos a reformas integrales, cambios de uso o actividad y los 
existentes, que dispongan de 100 o más metros cuadrados útiles de uso público, deberán 
cumplir: 
a) Accesos, itinerarios y zonas comunes abiertas al público, serán accesibles, según  los 
puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 y en los puntos 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
b) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible,  según lo que dispone el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de 
aproximación a ambos lados del inodoro. 
c) En caso de existir vestidores abiertos al público, habrá uno accesible para cada sexo, 
según el punto 2.3.7 del anexo 2. 
d) En caso de haber aparcamientos abiertos al público, cumplirán lo que se establece en el 
artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 2. 
e) En hospitales y clínicas todas las unidades de alojamiento serán accesibles y todos los 
cuartos higiénicos tendrán los asientos y las barras de soporte, según  los puntos 2.3.5 y 
2.3.6 del anexo 2. 
3.Reformas integrales, cambio de uso o de actividad y los existentes, que dispongan de hasta 
100 metros cuadrados útiles de uso público, podrán tener los itinerarios y las zonas comunes 
practicables, según el punto 2.2 del anexo 2, siempre que cumplan los puntos b), c) y d) del 
apartado 2 de este artículo. 

 Aparcamientos y garajes en edificios ٱ
   (Art. 25) 

1.Se consideran aparcamientos o garajes cuando tengan una superficie construida superior a 
100 metros cuadrados. Se excluyen los garajes de cualquier superficie de una vivienda 
unifamiliar. 
2. Los edificios destinados a aparcamientos de uso público reservarán una plaza 
obligatoriamente, más otra por cada 33 plazas de aparcamiento, tan cerca como sea posibles 
de los accesos, del ascensor o, si hay, de la rampa, que no podrá ser la misma que la de 
entrada y salida de vehículos. 
3. Nueva planta y las sujetas a reformas integrales, cambio de uso o de actividad: 
a) Deberán cumplir lo que se indica en los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2 
b) Tener un itinerario accesible según los puntos 2.1, 2.3.1 y 2.3.2 del anexo 2. 
c) Deberán estar señalizadas según  los puntos 4.4.1, 4.4.2, 4.5.1.b) y 4.5.2 del anexo 4. 
d) Si es obligatoria la instalación de servicios higiénicos para el público, un cuarto higiénico 
accesible, según el punto 2.3.5 del anexo 2, y deberán tener espacios de aproximación a 
ambos lados del inodoro. 
e) El aparcamiento cumplirá lo que se indica en al artículo 12 y en el punto 2.3.4 del anexo 
2. 
f) Señalización con el símbolo internacional de accesibilidad pintado en tierra y con  señal 
vertical. 

 
OBSERVACIONES 
Edificio de titularidad pública o privada destinado al uso público: cuando un espacio, instalación o servicio de este es susceptible de ser utilizado por 
una pluralidad indeterminada de personas para la realización de actividades de interés social o por el público en general. 
 
(1)   Para edificios de viviendas (unifamiliar, plurifamiliar o/y aparcamientos con uso privativo), pase directamente a cumplimentar la ficha 02.03. 
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OBSERVACIONES PARTICULARES 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Interpretación del Decreto 110/2010, para su aplicación práctica                                                
 
 
 
OBSERVACIONES PARTICULARES DEL PRESENTE PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES DEL PRESENTE PROYECTO 
 
X Se cumplen todas las disposiciones del Decreto. 
 
□ Algunas de las disposiciones del Decreto no se cumplen debido a razones de carácter 
histórico-artístico, de condiciones físicas del terreno, de imposibilidad material u otra razón, lo que se 
justifica en el apartado anterior de observaciones particulares del presente proyecto. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Palma a 1 de Noviembre 2016 
 
El arquitecto                                               El promotor 
 
Miguel Ros Montaner                                                                        Ajuntament de Deià 
  

EB10BE5F005E045FC4E4FCA66205D73FECDDE016

07.11.2016         11/07730/16



 
4.3 D59/1994 CONTROL DE CALIDAD 
 

En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres 
Públiques i Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho 
Decreto se superpone parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la 
modificación o concreción de la Administración competente, se justifica en la memoria del 
proyecto el cumplimiento del referido Decreto y el Plan de Control de Calidad que se presenta, 
hace referencia a los materiales, unidades de inspección o elementos construidos no 
relacionados en el Decreto 59/1994 pero que sí requieren control según se especifica en los 
DBs. 

 

Para dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 7, punto 4 (CTE parte I), durante la construcción de la 
obra se realizarán los controles siguientes: 

-1.Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras 

-2.Control de ejecución de la obra 

-3.Control de la obra terminada 

 

1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

- El control de la documentación de los suministros 

- El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

- El control mediante ensayos 

Control de la documentación de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 
en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Esta documentación comprenderá, al 
menos, los siguientes documentos: 

- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

El Director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

Control de recepción mediante ensayos 
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- De acuerdo con la legislación aplicable o bien según lo especificado en el proyecto u ordenado por 
la Dirección 

Facultativa se realizarán los ensayos y pruebas que reglamentariamente procedan. 

2. Control de ejecución de la obra 

- Durante la construcción, el Director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección 
Facultativa. 

- Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

3. Control de la obra terminada 

En los casos que proceda según la legislación aplicable, o según las exigencias del proyecto, deben 
realizarse, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas que resulten de aplicación. 

Relación de productos con marcado CE 

En el proyecto de ejecución se adjuntarán los productos de construcción correspondientes a la 
Resolución de 17 de abril de la Dirección General de Desarrollo Industrial y para cada uno de ellos se 
detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En Palma a 1 de Noviembre 2016 
 
El arquitecto                                               El promotor 
 
Miguel Ros Montaner                                                                        Ajuntament de Deià 
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4.4 RD105/2008. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
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4.5 REBT 02. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
En la realización del proyecto se han tenido en cuenta las siguientes normas y reglamentos: 

- REBT-2002: Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas 

complementarias. 

- UNE 20460-5-523: Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables. 

- UNE 20434: Sistema de designación de cables. 
- UNE-EN 60898-1: Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la 

protección contra sobreintensidades. 

- UNE-EN 60947-2: Aparamenta de baja tensión. Interruptores automáticos. 

- UNE-EN 60269-1: Fusibles de baja tensión. 

- UNE-HD 60364-4-43: Protección para garantizar la seguridad. Protección contra las 

sobreintensidades. 

- UNE-EN 60909-0: Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 

Cálculo de corrientes. 

- UNE-IEC/TR 60909-2: Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 

Datos de equipos eléctricos para el cálculo de corrientes de cortocircuito. 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 
La instalación consta de un cuadro general de distribución, con una protección general y 

protecciones en los circuitos derivados. 

Su composición queda reflejada en el esquema unifilar correspondiente, en el documento de planos 

contando, al menos, con los siguientes dispositivos de protección: 

- Un interruptor automático magnetotérmico general para la protección contra sobreintensidades. 

- Interruptores diferenciales para la protección contra contactos indirectos. 

- Interruptores automáticos magnetotérmicos para la protección de los circuitos derivados. 

3.- POTENCIA TOTAL PREVISTA PARA LA INSTALACIÓN 
La potencia total demandada por la instalación será: 

Potencia total demandada: 5.77 kW 

Dadas las características de la obra y los consumos previstos, se tiene la siguiente relación de 
receptores de fuerza, alumbrado y otros usos con indicación de su potencia eléctrica: 

Circuito P Instalada 

(kW) 

P Demandada 

(kW) 

EB10BE5F005E045FC4E4FCA66205D73FECDDE016

07.11.2016         11/07730/16



Iluminación 0.60 0.60 

Tomas 6.86 6.86 

 
4.- CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN: 
4.1.- Origen de la instalación 

El origen de la instalación vendrá determinado por una intensidad de cortocircuito monofásica en 

cabecera de: 8.05 kA. 

El tipo de línea de alimentación será: RZ1-K (AS) 3G10. 

4.2.- Derivación individual 

Esquemas Polaridad P Demandada 

(kW) 

f.d.p Longitud 

(m) 

Componentes 

 F+N 5.77 1.00 5.00 Fusible, Tipo gL/gG; In: 25 A; Icu: 50 kA 

Contador 

Cable, RZ1-K (AS) 3G6 

Interruptor en carga 

Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 25 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; 

Sensibilidad: 30 mA 

- Canalizaciones: 

La ejecución de las canalizaciones y su tendido se harán de acuerdo con lo expresado en los 
documentos del presente proyecto. 

Esquemas Tipo de instalación 

 B1: Conductores aislados, pared  

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 32 mm 

 

 

 

4.3.- Cuadro general de distribución 

Esquemas Polaridad P Demandada 

(kW) 

f.d.p Longitud 

(m) 

Componentes 
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 F+N 5.77 1.00 5.00 Fusible, Tipo gL/gG; In: 25 A; Icu: 50 kA 

Contador 

Cable, RZ1-K (AS) 3G6 

Interruptor en carga 

Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 25 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; 

Sensibilidad: 30 mA 

C1 F+N 0.60 1.00 20.00 Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 10 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Cable, H07V-K 3G1.5 
C2 F+N 1.00 1.00 10.00 Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 16 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Cable, H07V-K 3G2.5 
C4 F+N 2.00 1.00 10.00 Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 20 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Cable, H07V-K 3G4 
C5 F+N 3.86 1.00 20.00 Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 

60898); In: 20 A; Icu: 6 kA; Curva: C 

Cable, H07V-K 3G2.5 
Canalizaciones 
La ejecución de las canalizaciones y su tendido se harán de acuerdo con lo expresado en los 
documentos del presente proyecto. 

Esquemas Tipo de instalación 

 B1: Conductores aislados, pared 

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 32 mm 

Esquemas Tipo de instalación 

C1 B1: Conductores aislados, pared  

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 16 mm 

 

 

 

C2 B1: Conductores aislados, pared  

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 20 mm 

C4 B1: Conductores aislados, pared  

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 20 mm 

EB10BE5F005E045FC4E4FCA66205D73FECDDE016

07.11.2016         11/07730/16



C5 B1: Conductores aislados, pared  

Temperatura: 40.00 °C 

Tubo 20 mm 

 

5.- INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 
La instalación de puesta a tierra de la obra se efectuará de acuerdo con la reglamentación vigente, 

concretamente lo especificado en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión en su Instrucción 

18, quedando sujeta a la misma las tomas de tierra y los conductores de protección. 

La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la resistividad del 

terreno. 

El tipo y profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 

de humedad del suelo, la presencia de hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de 

la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0.5 m. Además, 

en los lugares en los que exista riesgo continuado de heladas, se recomienda una profundidad 

mínima de enterramiento de la parte superior del electrodo de 0.8 m. 

ESQUEMA DE CONEXIÓN A TIERRA 

La instalación está alimentada por una red de distribución según el esquema de conexión a tierra TT 

(neutro a tierra). 

RESISTENCIA DE LA PUESTA A TIERRA DE LAS MASAS 

Las características del terreno son las que se especifican a continuación: 

- Constitución: Terreno sin especificar 

- Resistividad: 15.00 Ω 

RESISTENCIA DE LA PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO 

Las características del terreno son las que se especifican a continuación: 

- Constitución: Terreno sin especificar 

- Resistividad: 10.00 Ω 

TOMA DE TIERRA 

Las puestas a tierra se establecen con objeto, principalmente, de limitar la tensión que con respecto 
a tierra pueden presentar, en un momento dado, las masas metálicas, asegurar la actuación de las 
protecciones y eliminar el riesgo que supone una avería en el material utilizado.  

La denominación "puesta a tierra" comprende toda ligazón metálica directa sin fusible ni protección 
alguna, de sección suficiente, entre determinados elementos o partes de una instalación y un 
electrodo, o grupo de electrodos, enterrados en el suelo, con objeto de conseguir que en el conjunto 
de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no existan diferencias de potencial 
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peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de falta o las de 
descarga de origen atmosférico.  

Los electrodos artificiales que se utilizarán para constituir la toma tierra serán las picas verticales, 
pudiéndose utilizar también las placas enterradas, conductores enterrados horizontalmente y 
electrodos de grafito.  

La red de tierras cumplirá con ITC-BT-18 y NTE 1973 IEP.  

Las secciones mínimas de les líneas principales de tierra y sus derivaciones estarán dimensionadas 
de tal manera que la máxima corriente de falta no pueda provocar problemas ni en los cables ni en 
las conexiones.  

La línea de tierra principal se realizara con cable desnudo de 35mm2, hasta el cuadro general de 
protección, y las derivaciones individuales cumpliendo con la ITC-BT-18.  

Los cables del circuito de tierra, serán lo más cortos posibles, (en el caso de las derivaciones) no 
estarán sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión y el desgaste 
mecánico.  

Las conexiones de los cables con las partes mecánicas, se realizarán asegurando las superficies de 
contacto mediante tornillos, elementos de compresión, remates o soldadura de alto punto de fusión.  

Está prohibido intercalar seccionadores al circuito de tierra, así como fusibles o interruptores que 
puedan cortar su continuidad.  

Todas las masas y canalizaciones metálicas, estarán conectadas al circuito de protección de tierra.  

CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

Los conductores de protección discurrirán por la misma canalización sus correspondientes circuitos y 
presentarán las secciones exigidas por la Instrucción ITC-BT 18 del REBT. 
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6.- CRITERIOS APLICADOS Y BASES DE CÁLCULO 
6.1.- Intensidad máxima admisible 

En el cálculo de las instalaciones se comprobará que las intensidades máximas de las líneas son 
inferiores a las admitidas por el Reglamento de Baja Tensión, teniendo en cuenta los factores de 
corrección según el tipo de instalación y sus condiciones particulares. 

 

1. Intensidad nominal en servicio monofásico: 

 

1. Intensidad nominal en servicio trifásico: 

 

6.2.- Caída de tensión 

En circuitos interiores de la instalación, la caída de tensión no superará un porcentaje del 3% de la 
tensión nominal para circuitos de alumbrado y del 5% para el resto de circuitos, siendo admisible la 
compensación de caída de tensión junto con las correspondientes derivaciones individuales, de 
manera que conjuntamente no se supere un porcentaje del 4,5% de la tensión nominal para los 
circuitos de alumbrado y del 6,5% para el resto de circuitos. 

 

Las fórmulas empleadas serán las siguientes: 

 

 

 

Caída de tensión en monofásico: 
 

 

Caída de tensión en trifásico: 
 

 

Donde:          

   I    intensidad calculada (A);  

   R    resistencia de la línea (Ω), ver apartado (A);  

   X    reactancia de la línea (Ω), ver apartado (C);  

   φ     ángulo correspondiente al factor de potencia de la carga; 

 

A) RESISTENCIA DEL CONDUCTOR EN CORRIENTE ALTERNA 

Si tenemos en cuenta que el valor de la resistencia de un cable se calcula como: 
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Donde:          

   Rtcc     resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura θ (Ω);  

   R20cc     resistencia del conductor en corriente continua a la temperatura de 20°C (Ω);  

   Ys    incremento de la resistencia debido al efecto piel; 

   Yp    incremento de la resistencia debido al efecto proximidad; 

   α     coeficiente de variación de resistencia específica por temperatura del conductor en °C-1;  

   θ     temperatura máxima en servicio prevista en el cable (°C), ver apartado (B); 

   ρ20     resistividad del conductor a 20°C (Ω mm² / m);  

   S    sección del conductor (mm²);  

   L    longitud de la línea (m).  

 

El efecto piel y el efecto proximidad son mucho más pronunciados en los conductores de gran 
sección. Su cálculo riguroso se detalla en la norma UNE 21144. No obstante y de forma aproximada 
para instalaciones de enlace e instalaciones interiores en baja tensión es factible suponer un 
incremento de resistencia inferior al 2% en alterna respecto del valor en continua. 

 

 

 

 

 

B) TEMPERATURA ESTIMADA EN EL CONDUCTOR 

Para calcular la temperatura máxima prevista en servicio de un cable se puede utilizar el siguiente 
razonamiento: su incremento de temperatura respecto de la temperatura ambiente T0 (25°C para 
cables enterrados y 40°C para cables al aire), es proporcional al cuadrado del valor eficaz de la 
intensidad. Por tanto:  

 

[17] 

 

Donde:          

   T    temperatura real estimada en el conductor (°C);  
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   Tmáx     temperatura máxima admisible para el conductor según su tipo de aislamiento (°C);  

   T0     temperatura ambiente del conductor (°C);  

   I    intensidad prevista para el conductor (A);  

   Imáx     intensidad máxima admisible para el conductor según el tipo de instalación (A).  

 

C) REACTANCIA DEL CABLE (Según el criterio de la Guía-BT-Anexo 2) 

La reactancia de los conductores varía con el diámetro y la separación entre conductores. En 
ausencia de datos se puede estimar la reactancia como un incremento adicional de la resistencia de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Sección  Reactancia inductiva (X)  

S ≤ 120 mm²  X ≈ 0  

S = 150 mm² X ≈ 0.15 R  

S = 185 mm² X ≈ 0.20 R  

S = 240 mm² X ≈ 0.25 R  

 

Para secciones menores de o iguales a 120 mm², la contribución a la caída de tensión por efecto de 
la inductancia es despreciable frente al efecto de la resistencia. 

 

6.3.- Corrientes de cortocircuito 

El método utilizado para el cálculo de las corrientes de cortocircuito, según el apartado 2.3 de la 
norma UNE-EN 60909-0, está basado en la introducción de una fuente de tensión equivalente en el 
punto de cortocircuito. La fuente de tensión equivalente es la única tensión activa del sistema. Todas 
las redes de alimentación y máquinas síncronas y asíncronas son reemplazadas por sus 
impedancias internas. 

En sistemas trifásicos de corriente alterna, el cálculo de los valores de las corrientes resultantes en 
cortocircuitos equilibrados y desequilibrados se simplifica por la utilización de las componentes 
simétricas. 

Utilizando este método, las corrientes en cada conductor de fase se determinan por la superposición 
de las corrientes de los tres sistemas de componentes simétricas: 

-   Corriente de secuencia directa I(1) 

-   Corriente de secuencia inversa I(2) 

-   Corriente homopolar I(0) 

Se evaluarán las corrientes de cortocircuito, tanto máximas como mínimas, en los puntos de la 
instalación donde se ubican las protecciones eléctricas. 

Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito, el sistema puede ser convertido por reducción de 
redes en una impedancia de cortocircuito equivalente Zk en el punto de defecto.  

Se tratan los siguientes tipos de cortocircuito: 

-   Cortocircuito trifásico; 
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-   Cortocircuito bifásico; 

-   Cortocircuito bifásico a tierra; 

-   Cortocircuito monofásico a tierra. 

La corriente de cortocircuito simétrica inicial I''k = I''k3 teniendo en cuenta la fuente de tensión 
equivalente en el punto de defecto, se calcula mediante la siguiente ecuación:  

 

 

Siendo:          

   c    el factor c de la tabla 1 de la norma UNE-EN 60909-0; 

   Un     es la tensión nominal fase-fase V; 

   Zk     la impedancia de cortocircuito equivalente mΩ.  

 

CORTOCIRCUITO BIFÁSICO (UNE EN 60909-0, APARTADO 4.2.2) 

En el caso de un cortocircuito bifásico, la corriente de cortocircuito simétrica inicial es: 

 

 

 

Durante la fase inicial del cortocircuito, la impedancia de secuencia inversa es aproximandamente 
igual a la impedancia de secuencia directa, independientemente de si el cortocircuito se produce en 
un punto próximo o alejado de un alternador. Por lo tanto, en la ecuación anterior es posible 
introducir Z(2) = Z(1).  

 

CORTOCIRCUITO BIFÁSICO A TIERRA (UNE-EN 60909-0, APARTADO 4.2.3) 

La ecuación que conduce al cálculo de la corriente de cortocircuito simétrica inicial en el caso de un 
cortocircuito bifásico a tierra es: 

 

 

CORTOCIRCUITO MONOFÁSICO A TIERRA (UNE-EN 60909-0, APARTADO 4.2.4) 

La corriente inicial del cortocircuito monofásico a tierra I''k1, para un cortocircuito alejado de un 
alternador con Z(2) = Z(1), se calcula mediante la expresión:  
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7.- CÁLCULOS 
 

7.1.- Sección de las líneas 

Para el cálculo de los circuitos se han tenido en cuenta los siguientes factores: 

 

Caída de tensión: 

-   Circuitos interiores de la instalación: 

-   3%: para circuitos de alumbrado. 

-   5%: para el resto de circuitos. 

Caída de tensión acumulada: 

-   Circuitos interiores de la instalación: 

-   4.5%: para circuitos de alumbrado. 

-   6.5%: para el resto de circuitos. 

 

Los resultados obtenidos para la caída de tensión se resumen en las siguientes tablas: 

 

 

Derivación individual  

 

Esquemas  Polaridad  
P Demandada  

(kW)  
f.d.p  

Longitud  

(m)  
Línea  

Iz  

(A)  

IB  

(A)  

c.d.t  

(%)  

c.d.t Acum  

(%)  

   F+N 5.77 1.00 5.00 RZ1-K (AS) 3G6 49.14 25.00 0.37 - 

 

Cálculos de factores de corrección por canalización 

Los siguientes factores de corrección calculados según el tipo de instalación ya están contemplados 
en los valores de intensidad máxima admisible (Iz) de la tabla anterior. 

 

Esquema
s  Tipo de instalación  

Factor de corrección  

Temperatur
a  

Resistividad 
térmica  

Profundida
d  

Agrupamient
o  

   

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 32 mm 

0.91 - - 1.00 

 

 

Esquemas  Polaridad  P Demandada  f.d.p  Longitud  Línea  Iz  IB  c.d.t  c.d.t Acum  
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(kW)  (m)  (A)  (A)  (%)  (%)  

   F+N 5.77 1.00 5.00 RZ1-K (AS) 3G6 49.14 25.00 0.37 - 

C1 F+N 0.60 1.00 20.00 H07V-K 3G1.5 15.23 2.60 0.60 0.97 

C2 F+N 1.00 1.00 10.00 H07V-K 3G2.5 20.88 4.33 0.30 0.67 

C4 F+N 2.00 1.00 10.00 H07V-K 3G4 27.84 8.66 0.38 0.75 

C5 F+N 3.86 1.00 20.00 H07V-K 3G2.5 20.88 16.71 2.45 2.83 

 

Cálculos de factores de corrección por canalización 

Los siguientes factores de corrección calculados según el tipo de instalación ya están contemplados 
en los valores de intensidad máxima admisible (Iz) de la tabla anterior. 

 

Esquema
s  Tipo de instalación  

Factor de corrección  

Temperatur
a  

Resistividad 
térmica  

Profundida
d  

Agrupamient
o  

   

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 32 mm 

0.91 - - 1.00 

C1 

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 16 mm 

0.87 - - 1.00 

C2 

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 20 mm 

0.87 - - 1.00 

C4 

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 20 mm 

0.87 - - 1.00 

C5 

B1: Conductores aislados, 
pared  
Temperatura: 40.00 °C 
Tubo 20 mm 

0.87 - - 1.00 

 

7.2.- Cálculo de las protecciones 

Sobrecarga  

Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege un cable contra sobrecargas 
deben satisfacer las siguientes dos condiciones: 
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IB ≤ In ≤ IZ  

I2 ≤ 1,45 x IZ  

 

Donde:          

   IB     es la intensidad de diseño del circuito; 

   In     es la intensidad asignada del dispositivo de protección; 

   IZ     es la intensidad permanente admisible del cable; 

   I2     es la intensidad efectiva asegurada en funcionamiento en el tiempo convencional del 
dispositivo de protección; 

 

Cortocircuito  

Para que la línea quede protegida a cortocircuito, el poder de corte de la protección debe ser mayor 
al valor de la intensidad máxima de cortocircuito: 

 

Icu > Iccmáx  

Ics > Iccmáx  

Siendo:          

   Iccmáx     Máxima intensidad de cortocircuito prevista; 

   Icu     Poder de corte último; 

   Ics     Poder de corte de servicio. 

 

Además, la protección debe ser capaz de disparar en un tiempo menor al tiempo que tardan los 
aislamientos del conductor en dañarse por la elevación de la temperatura. Esto debe suceder tanto 
en el caso del cortocircuito máximo, como en el caso del cortocircuito mínimo: 

 

tcc < tcable  

Para cortocircuitos de duración hasta 5 s, el tiempo t, en el cual una determinada intensidad de 
cortocircuito incrementará la temperatura del aislamiento de los conductores desde la máxima 
temperatura permisible en funcionamiento normal hasta la temperatura límite puede, como 
aproximación, calcularse desde la fórmula: 

 

 

 

Siendo:          

   Icc     es la intensidad de cortocircuito; 
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   tcc     es el tiempo de duración del cortocircuito; 

   Scable     es la sección del cable; 

   

k 

   

es un factor que tiene en cuenta la resistividad, el coeficiente de temperatura y la 
capacidad calorífica del material del conductor, y las oportunas temperaturas iniciales y 
finales. Para aislamientos de conductor de uso corriente, los valores de k para 
conductores de línea se muestran en la tabla 43A; 

   tcable     es el tiempo que tarda el conductor en alcanzar su temperatura límite admisible. 

 

Para tiempos de trabajo de los dispositivos de protección < 0.10 s donde la asimetría de la intensidad 
es importante y para dispositivos limitadores de intensidad k2S2 debe ser más grande que el valor de 
la energía que se deja pasar (I2t) indicado por el fabricante del dispositivo de protección.  

 

Siendo:          

   I2t     es la energía específica pasante del dispositivo de protección; 

   S    es el tiempo de duración del cortocircuito. 

 

El resultado de los cálculos de las protecciones de sobrecarga y cortocircuito de la instalación se 
resumen en las siguientes tablas: 

 

Derivación individual  

Sobrecarga 

 

Esquemas  Polaridad  
P Demandada  

(kW)  

IB  

(A)  
Protecciones  

Iz  

(A)  

I2  

(A)  

1.45 x Iz  

(A)  

   F+N 5.77 25.00 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 25 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

49.14 40.00 71.25 

 

Cortocircuito 

 

Esquemas  Polaridad  Protecciones  
Icu  

(kA)  

Ics  

(kA)  

Icc  

máx  

mín  

(kA)  

TCable  

ccmáx  

ccmín  

(s)  

Tp  

ccmáx  

ccmín  

(s)  

   F+N Fusible, Tipo gL/gG; In: 25 A; Icu: 50 kA 50.00 - 3.82 
1.85 

0.05 
0.21 

<0.10 
<0.10 
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Sobrecarga 

 

Esquemas  Polaridad  
P Demandada  

(kW)  

IB  

(A)  
Protecciones  

Iz  

(A)  

I2  

(A)  

1.45 x Iz  

(A)  

   F+N 5.77 25.00 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 25 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

49.14 40.00 71.25 

C1 F+N 0.60 2.60 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 10 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

15.23 14.50 22.08 

C2 F+N 1.00 4.33 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 16 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

20.88 23.20 30.28 

C4 F+N 2.00 8.66 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 20 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

27.84 29.00 40.37 

C5 F+N 3.86 16.71 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo 
(IEC 60898); In: 20 A; Icu: 6 kA; 
Curva: C 

20.88 29.00 30.28 

 

Cortocircuito 

 

Esquemas  Polaridad  Protecciones  
Icu  

(kA)  

Ics  

(kA)  

Icc  

máx  

mín  

(kA)  

TCable  

ccmáx  

ccmín  

(s)  

Tp  

ccmáx  

ccmín  

(s)  

   F+N Fusible, Tipo gL/gG; In: 25 A; Icu: 50 kA 50.00 - 3.82 
1.85 

0.05 
0.21 

<0.10 
<0.10 

C1 F+N Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 60898); 
In: 10 A; Icu: 6 kA; Curva: C 6.00 - 3.13 

0.45 
0.00 
0.15 

<0.10 
<0.10 

C2 F+N Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 60898); 
In: 16 A; Icu: 6 kA; Curva: C 6.00 - 3.13 

0.96 
0.01 
0.09 

<0.10 
<0.10 

C4 F+N Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 60898); 
In: 20 A; Icu: 6 kA; Curva: C 6.00 - 3.13 

1.17 
0.02 
0.15 

<0.10 
<0.10 

C5 F+N 
Magnetotérmico, Doméstico o análogo (IEC 60898); 
In: 20 A; Icu: 6 kA; Curva: C 6.00 - 

3.13 
0.65 

0.01 
0.20 

<0.10 
<0.10 

 

8.- CÁLCULOS DE PUESTA A TIERRA 
8.1.- Resistencia de la puesta a tierra de las masas 
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Se considera una resistencia de la instalación de puesta a tierra de: 15.00 Ω.  

8.2.- Resistencia de la puesta a tierra del neutro 

Se considera una resistencia de la instalación de puesta a tierra de: 10.00 Ω.  

8.3.- Protección contra contactos indirectos 

Esquema de conexión a tierra TT  

El corte automático de la alimentación está prescrito cuando, en caso de defecto y debido al valor y 
duración de la tensión de contacto, puede producirse un efecto peligroso sobre las personas o 
animales domésticos. 

Debe existir una adecuada coordinación entre el esquema de conexión a tierra TT y las 
características de los dispositivos de protección. 

 

La intensidad de defecto se puede calcular mediante la expresión: 

 

 

 

Donde:          

   Id     es la corriente de defecto; 

   U0     es la tensión entre fase y neutro; 

   RA     
es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 
las masas; 

   RB     es la resistencia de la toma de tierra del neutro, sea del transformador o de la línea de 
alimentación. 

 

La intensidad diferencial residual o sensibilidad de los diferenciales debe ser tal que garantice el 
funcionamiento del dispositivo para la intensidad de defecto del esquema eléctrico. 

 

 

 

 

 

Esquemas  Polaridad  
IB  

(A)  
Protecciones  

Id  

(A)  

IΔN  

(A)  

C1 F+N 2.60 Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; Sensibilidad: 30 mA 9.12 0.03 

C2 F+N 4.33 Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; Sensibilidad: 30 mA 9.19 0.03 

C4 F+N 8.66 Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; Sensibilidad: 30 mA 9.20 0.03 
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C5 F+N 16.71 Diferencial, Instantáneo; In: 25.00 A; Sensibilidad: 30 mA 9.16 0.03 

 

Siendo: 

IΔN es la corriente diferencial-residual asignada al DDR.  

 

Por otro lado, esta sensibilidad debe permitir la circulación de la intensidad de fugas de la instalación 
debida a las capacidades parásitas de los cables. Así, la intensidad de no disparo del diferencial 
debe tener un valor superior a la intensidad de fugas en el punto de instalación. La norma indica 
como intensidad mínima de no disparo la mitad de la sensibilidad. 

 

Esquemas  Polaridad  
IB  

(A)  
Protecciones  

Inodisparo  

(A)  

If  

(A)  

   F+N 25.00 Instantáneo; In: 25.00 A; Sensibilidad: 30 mA 0.015 0.0031 
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4.6 LISTADO DE NORMATIVA APLICABLE 
A continuación se recoge una selección de normativa aplicable a la edificación. 
Fuente: COAIB.  Actualizada a 5 de septiembre de 2016 
	

ÍNDICE  GENERAL  
00  GENERAL  

	
E  ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN  
E.01 	 Acciones 	
E.02 	 Estructura  	
E.03 	
 	

Cimentación 	

 
C 	 SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  	
C.01 	 Envolventes 	
C.02 	 Aislamientos e impermeabilización 	

 	
I 	 INSTALACIONES 	
I.01 	 Electricidad 	
I.02 	 Iluminación 	
I.03 	 Fontanería 	
I.04 	 Evacuación 	
I.05 	 Térmicas 	
I.06 	 Telecomunicaciones 	
I.07 	 Ventilación 	
I.08 	 Combustible 	
I.09 	 Protección 	
I.10 	 Transporte 	
I.11 	 Piscinas y Parques Acuáticos 	
I.12  	
 	

Actividades 	

 	
S 	 SEGURIDAD  	
S.01 	 Estructural 	
S.02    	 Incendio  	
S.03 	 Utilización 	

 	
H 	 HABITABILIDAD  	
 	
 	
A 	 ACCESIBILIDAD 	
 	
 	
Ee 	 EFICIENCIA ENERGÉTICA 	
 	
 	
Me 	 MEDIO AMBIENTE 	
 	
 	
Co 	 CONTROL DE CALIDAD 	
 	
 	
UyM 	 USO Y MANTENIMIENTO  	
 	
 	
Re 	 RESIDUOS 	
 	
 	
Va 	 VARIOS 	
 	
 	
Se 	 SEGURIDAD Y SALUD 	
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00 	 GENERAL 	
 	
LOE    LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN    
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 	
BOE      06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 	
 	
Modificaciones: 	
L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003. 	
BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 	
L 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, modifica los 
artículos. 2 y 3. BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 	
L 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 	
BOE 15.07.2015  Modifica el art. 19 y la Disposición adicional primera.  Se añade: Disposición transitoria tercera y Disposición derogatoria 
tercera. 	
 	
       	
 	
CTE    CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 	
BOE  28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 	
 	
Modificación I del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 	
BOE  23.10.2007   	
Corrección de errores del RD 1371/2007 	
BOE   20.12.2007   	
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 	
BOE  25.01.2008   	
Modificación II del CTE O  VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 	
BOE  23.04.2009 	
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 	
BOE   23.09.2009   	
Modificación III del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  11.03.2010   	
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que declara nulo el art. 2.7 del CTE así como la definición del 
párrafo segundo de uso administrativo y  la definición completa de pública concurrencia del DB SI 	
BOE  30.07.2010 	
Modificación IV del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 	
BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE         	
Modificación V del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 	
BOE  12.09.2013 Actualización del DB HE.  Entrada en vigor 13.03.2014   	
Corrección de errores de la O FOM/1635/2013 	
BOE  08.11.2013     	
     	
 	
NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA  
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada 
no accesibles por medio de los diarios oficiales 	
 	
 	
 	

E 	 ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 	
 	
E.01  ACCIONES  

	
 	
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
NCSR 02   NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN   
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 	
BOE       11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004         	
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E.02  ESTRUCTURA  

	
 	
EHE- 08    INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL   
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE       22.08.2008  Entrada en vigor 
01.12.2008 Corrección de errores: 	
BOE       24.12.2008    	
Observaciones:  Deroga la EHE y la EFHE  	
 	
CTE  DB SE-A  Seguridad estructural. ACERO          
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
	 28.03.2006  
EAE    INSTRUCCIÓN  DE ACERO ESTRUCTURAL          
RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE  23.06.2011   	
Observaciones:  En  edificación se podrán emplear indistintamente la EAE o el DB SE-A  	
 	
CTE  DB SE-F  Seguridad estructural. FÁBRICA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
CTE  DB SE-M  Seguridad estructural. MADERA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
 	
E.03  CIMENTACIÓN  

	
 	
CTE  DB SE-C  Seguridad estructural. CIMIENTOS  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
 	

C 	 SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 	
   	
C.01  ENVOLVENTES  

	
 	
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
RC 16     INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS  
RD 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE     25.06.2016    	
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C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN  
	

 	
CTE DB HE0 y HE1 Ahorro de energía. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA Y EL CONSUMO ENERGÉTICO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE         28.03.2006 	
Modificación  O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 	
BOE  12.09.2013 Entrada en vigor 13.03.2014     	
Observaciones Esta O actualiza el DB HE e incorpora una nueva sección: “HE0 Limitación del consumo energético” 	
 	
CTE DB HR   PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO   
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE         23.10.2007   	
     	
LA LEY DEL RUIDO   
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 	
BOE         18.11.2003 	
 	
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO   
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE         23.10.2007   	
 	
 	

I 	 INSTALACIONES  	
 	
I.01  ELECTRICIDAD  

	
 	
REBT 02    REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN   
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 	
BOE    18.09.2002   	
Modificación   RD 1053/2014, de 12 de diciembre 	
BOE  31.12.2014 Entrada en vigor 01.07.2015 	
Observaciones: Este RD aprueba la nueva (ITC) BT52 y modifica las (ITE)s BT02, BT04, BT05, BT16 y BT25 	
 	
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
	 28.03.2006   	
 	
 	
 	
 	
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
LA COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de 
julio, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria BOIB      24.04.2003 	
 	
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA  
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 	
BOE  27.12.2000 	
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 	
BOE  13.02.2016 	
 	
 	
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE 
ALTA TENSIÓN Y SUS 	
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09  
RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 	
BOE  19.03.2008 	
 	
I.02  ILUMINACIÓN  
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CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006 	
 	
CTE DB SUA 4   Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 
INADECUADA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
I.03  FONTANERÍA  

	
 	
CTE DB HS 4   Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
CRITERIO SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO  
RD 140/2003, de 21 de febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 	
BOE     21.02.2003 	
 	
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y 
CONTADORES PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN  
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010 	
BOIB      16.02.2010   	
 	
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS 
EDIFICIS I SE N’APROVEN ELS MODELS DE DOCUMENTS  
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 	
BOIB   18.03.2008 	
 	
I.04  EVACUACIÓN  

	
 	
CTE DB HS 5   Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
I.05  TÉRMICAS   

	
 	
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS  
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE    29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 	
Modificación   RD 1826/2009 de 27 de noviembre 	
BOE  11.12.2009 	
Corrección de errores: 	
BOE 12.02.2010 	
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 	
BOE  13.04.2013 	
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 	
13.02.2016 	
 	
 	
 	
I.06  TELECOMUNICACIONES  
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INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES  
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 	
BOE      28.02.1998   	
 	
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS 	
DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES  
RD 346/2011, de 11 de marzo, del  Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 	
BOE      01.04.2011   	
 	
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 	
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL 
DECRETO 346/2011, DE 11 DE MARZO  
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio BOE      16.06.2011 	
 	
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL 
PROCESO DE ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN 
DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS  
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y 
Comercio BOE      13.04.2006 	
 	
I.07  VENTILACIÓN  

	
 	
CTE DB HS 3   Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
 	
I.08  COMBUSTIBLE  

	
 	
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 	
D 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 	
BOE    04.09.2006   	
 	
 	
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO 
COMBUSTIBLE  
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE     20.06.1988 	
Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 	
BOE     29.11.1988 	
Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 	
BOE      27.12.1988 	
 	
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO 
PROPIO  
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE   22.10.1999 	
Observaciones: Este  RD  también modifica los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por RD 2085/1994, de 20 de octubre 	
 	
 	
 	
I.09  PROTECCIÓN  

	
 	
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006    	
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CTE DB SUA 8  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA 
ACCIÓN DEL RAYO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006 	
 	
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   
RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE    14.12.1993 	
Corrección de errores: 	
BOE    07.05.1994   

	
 NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA 
EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DE MISMO   
O de 16 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE    28.04.1998 	
 	
UNIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES EN MATERIA TURÍSTICA ASI 
COMO  Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INICIO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS   
D 60/2009, de 25 de septiembre, de la Conselleria de Turisme 	
BOCAIB   01.10.2009 	
 	
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES  
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 	
BOE    17.12.2004  Entrada en vigor 
16.01.2005 Corrección de errores: 	
BOE    05.03.2005 	
Modificación Real Decreto 560/2010 	
BOE   26.08.2010 	
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I.10  TRANSPORTE   

	
 	
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN  
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE     11.12.1985 	
Observaciones:     Derogado parcialmente.   En la web del Ministerio 
(http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=11043) se pueden consultar  los RDs y Resoluciones que han 
modificado o derogado parcialmente el  RD 2291/1985  	
 	
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES  
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 	
BOE  04.02.2005 	
 	
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 84/528/CEE 
SOBRE APARATOS ELEVADORES Y DE MANEJO MECÁNICO  
RD 474/1988, de 30 de marzo, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE  20.05.1988 	
 	
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN  
RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 	
BOE      22.02.2013 	
 	
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, 	
REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U  OTRAS APLICACIONES  
RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 	
BOE      17.07.2003 	
 	
REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE 
SEGURIDAD PARA  ASCENSORES   
RD 203/2016, de 24 de mayo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 	
BOE      25.05.2016 	
Observaciones:  Deroga el RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía  	
 	
 	
 	
I.11  PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS  

	
 	
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS  
RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad BOE 11.10.2013 Entrada en vigor 12.12.2013 	
   	
 	
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO COLECTIVO   
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 	
BOCAIB 24.06.1995 	
Corrección de errores 	
BOCAIB 13.07.1995 	
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REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS   
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 	
BOCAIB 11.02.1989   	
 	
 	
I.12   ACTIVIDADES  

	
 	
MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS  
L 12/2012, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado 	
BOE   27.12.2012  	
 	
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS  
RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 	
BOE  6.11.2008   	
Observaciones Derogados los Arts del 2 al 9 y los Arts del 20 al 23, excepto el apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22  	
 	
DESARROLLO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS ILLES BALEARS   
D 8/2004 de 23 de enero de la Conselleria d’Interior 	
BOIB    23.03.2004 	
Observaciones  Define el Plan de Autoprotección 	
 	
 	
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y 
PARQUES ACUÁTICOS, REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  
L 8/1995, de 30 de marzo,  de la Presidència del Govern 	
BOCAIB      22.04.1995 	
 	
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS  
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 	
BOCAIB   24.02.1996 	
 	
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN  
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 	
BOCAIB 24.02.1996 	
 	
RÉGIMEN JURÍDICO DE INSTALACIÓN, ACCESO Y EJERCICIO DE  ACTIVIDADES EN LAS ILLES BALEARS  
L 7/2013, de 26 de noviembre, de la Presidència del Govern 	
BOIB  30.11.2013 Entrada en vigor 28.03.2014.  Deroga  la L16/2006 y el DL 7/2012 y parcialmente las Leyes: L12/2010,  L13/2012 y 
L8/2012. 	
 	
 	
 	

S 	 SEGURIDAD 	
   	
S.1  ESTRUCTURAL    

	
 	
CTE DB SE    Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO   
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  	
BOE  28.03.2006   	
 	
S.2  INCENDIO  
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CTE DB SI    Seguridad en caso de Incendio  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
   	
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN 
DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO   
RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE  23.11.2013   	
 	
S.3  UTILIZACIÓN  

	
 	
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
 	

H 	 HABITABILIDAD 	
 	
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD 
DE VIVIENDAS ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD  
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 	
BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 	
Modificación   D 20/2007 	
BOIB  31.03.2007   	
Modificación   Reglamento de la LOUS para la isla de Mallorca 	
BOIB  30.04.2015   	
 	
 	

A  	 ACCESIBILIDAD 	
 	
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 	
BOCAIB    20.05.1993 	
 	
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
D 110/2010, de 15 de octubre, de la Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i 
Transport  
BOIB    29.10.2010 Entrada en vigor 30.12.2010  	
Modificación  Orden, de 1 de octubre, de la Conselleria d'Agricultura, Medi ambient i Territori 	
BOIB   27.10.2012 	
Corrección de errores: 	
BOIB      13.12.2012 	
 	
CTE DB SUA 1   Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE 
CAIDAS RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS  
O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de 
Vivienda BOE 11.03.2010 Cumplimiento obligatorio a partir de 
12.09.2010 	
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Ee 	 EFICIENCIA ENERGÉTICA 	
 	
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS  
RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE  13.04.2013 	
Corrección de errores 	
BOE  25.05.2013 	
Observaciones:    Deroga el RD 47/2007, de 19 de enero.  Amplía el ámbito de aplicación a todos los edificios, incluidos los existentes que se 
vendan o alquilen a un nuevo arrendatario cuyo certificado de eficiencia energética  es exigible a partir de 1 de junio de 2013 	
 	
 	
 	

Me 	 MEDIO AMBIENTE 	
 	
LEY DE EVALUACIÓN  AMBIENTAL  
L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 	
BOE      11.12.2013  	
Observaciones:  Deroga la L8/2006,  el RDL 1/2008  y el RD 1131/1988  	
 	
LEY DE EVALUACIÓN  AMBIENTAL DE LAS ILLES BALEARS  
L 12/2016, de 17 de agosto, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB      20.08.2016  	
Observaciones: Entre otras, modifica la L8/2012 y la L2/2014.   Deroga la L11/2006 con excepciones  	
 	
LEY DE EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL Y EVALUACIONES AMBIENTALES ESTRATÉGICAS EN LAS ILLES 
BALEARS   
L 11/2006, de 14  de septiembre, de Presidència de les Illes Balears  	
BOIB     21.09.2006 	
Observaciones:    Derogada por la L12/2016, de 17 de agosto,  excepto las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta     
  	
 	
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS   
L 1/2007, de 16  de marzo, de  Precidència de les Illes Balears  	
BOIB     24.03.2007 	
 	
PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES   
D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del 
Territori  BOCAIB    30.04.1987  
 	
 	

Co 	 CONTROL DE CALIDAD 	
 	
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO  
D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del 
Territori  
BOCAIB 28.05.1994 	
Modificación de los artículos 4 y 7 	
BOCAIB 29.11.1994 	
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 	
BOCAIB 16.03.1995 	
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 	
BOCAIB 15.07.1995 	
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FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS  
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 	
BOE   14.10.2011 	
Observaciones: Deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, 
consecuentemente se elimina la         obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde 
el 15 de octubre de 2011 se requiere únicamente la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción que lo 
requieran 	
 	
 	

UyM 	 USO Y MANTENIMIENTO 	
 	
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS  
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i 
Transports  
BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 	
Observaciones: Deberán cumplir este decreto todos los proyectos obligados por la LOE 	
 	
 	

Re 	 RESIDUOS 	
 	
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 	
BOE  28.03.2006   	
 	
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS   
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 	
BOE       30.07.1988 	
 	
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS   
L 22/2011,  de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 	
BOE    29.07.2011  	
 	
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 	
BOE  13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 	
 	
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I 
PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE L’ILLA DE MALLORCA  
Pleno del 8 de abril de 2002. Consell de Mallorca 	
BOIB   23.11.2002     	
 	
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA  
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 	
BOIB   03.08.2006   	
 	
 	

Va 	 VARIOS 	
 	
MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, AGUAS, OTRAS ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS  
L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 	
BOIB   29.11.2012 Entrada en vigor 30.11.2012 	
Observaciones  Modifica la L1/2007, la  L11/2016 y la L16/2006 	
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SS 	 SEGURIDAD Y SALUD         	

 	
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  	
La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la obra” del documento GUIÓN 
ORIENTATIVO PARA LA 	
REDACCIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD 	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Palma a 1 de Noviembre 2016 
 
El arquitecto                                               El promotor 
 
Miguel Ros Montaner                                                                        Ajuntament de Deià 
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